RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001249, Ent. N° 938/14.)

VISTO: el Oficio Nº 21/14 de fecha 14.02.14, remitido por la Junta Departamental  de Florida relacionado con el régimen de facilidades de pago de adeudos tributarios y beneficio a buenos pagadores;

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Florida mediante Resoluciones Nº 14.956/14 de fecha 28.01.14 y Nº 15.141/14 de fecha 13.02.14, solicitó la anuencia de la Junta Departamental para la aprobación de la exoneración de referencia;

2) que la Junta Departamental de Florida, en Sesión de fecha 13.02.14 por unanimidad de 31 ediles presentes, aprobó ad referéndum del Tribunal de Cuentas, el Decreto Nº 04/14, efectuando modificaciones (Artículos 1º, 3º y 4º);
CONSIDERANDO: 1) que la Junta Departamental efectuó modificaciones al presente proyecto sin la iniciativa del Ejecutivo Departamental, configurándose un incumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2) y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

2) que asimismo se otorgan descuentos por pago contado y suspensión de cobro de multas a deudores de la contribución inmobiliaria rural, para lo cual carece de competencia el Gobierno Departamental, por tratarse de aspectos regulados por la Ley Nacional;
3) que se dio cumplimiento con lo preceptuado por la Ordenanza N° 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal A) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento seguido para la aprobación de la presente      Modificación de Recursos;
2) No formular observaciones a la presente modificación de recursos;

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Florida; y
4) Devolver las actuaciones.
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